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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

Se anexa al plenario y se pone en conocimiento de la parte actora el memorial 

proveniente de la Secretaría de Tránsito y Transporte Sabanagrande - Atlántico, 

por medio del cual da respuesta al oficio N. 504 del 09 de agosto de 2021 (archivo 

11); con relación a la cautela que recae sobre el vehículo de placas SBV 427 de 

propiedad de la codemandada Gredys María Sandoval Movilla. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 
Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
f679225db6ff323aa0c37be6ad6c9111510b25555822a6d779030807811cf010 

Documento generado en 14/09/2021 12:44:48 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PROCESO VERBAL – R.C.E. 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00154 00 

ASUNTO ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

RESPUESTA A OFICIO.  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _146__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _15 de septiembre de 2021___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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